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ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVIO A VÍA

JUDICIAL ANTE LA COMISION DE CONCILIACION-MEDIACION

En Granada, a 11 de mayo de 2011, en el conflicto número 182011054,
promovido por D/Dª Francisco Ruiz Ruano Ruiz, D.N.L 24186824R, en nombre y
representación de Asesor Sindical, y D/Dª Francisco Quiros Ramos, D.N.I. en
nombre y representación de Asesor Sindical, frente a la empresa Asoc.
Constructores y Promotores de Granada, se constituye la Comisión de
Conciliación-Mediación integrada por los miembros que al final se relacionan:

Antecedentes:

Con fecha 03/05/2011 se registró de entrada escrito de iniciación ante el SERCLA,
interponiendo el presente conflicto.

Con fecha 03/05/2011 se cursaron citaciones para las partes, constando en el
expediente la recepción de las mismas.

Convocadas las partes en tiempo y forma comparecen:

Por la parte promotora:

Francisco Ruiz Ruano Ruiz, D.N.L 24186824 Secretario Provincial MCA UGT

Torcuato Morales Dueñas 24264691 MCA UGT

Rafael Culebras Rabadán 70490987 MCA UGT

Nicolás Bravo Ruedas 74660724 MCA UGT

Francisco Pérez Ladrón de Guevara 24148133 MCA UGT

Manuel Garzón Uceda 24299513 MCA UGT

Francisco Quiros Ramos 77450343 Secretario Provincial FECOMA CC.OO.

Juan Martínez Galán 52242493 FECOMA CC.OO.

Manuel Cabezas Cabello 23678860 FECOMA CC.OO.

Francisco J. Fernández Torres 24250866 FECOMA CC.OO.

Miguel Muñoz León 24138159 FECOMA CC.OO.

 

En representación de la parte frente a la que se promueve el conflicto:
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Azucena Rivera Rodríguez 52553012 Asoc. Promotores y constructores.

Francisco Martú1ez Cañavate 44266182 Asoc. Promotores y constructores.

Juan C. Sáez Lechuga 29082280 ASOPYMEC.

Juan Manuel Soriano Garrido 76420022 ASOPYMEC.

Las partes se reconocen capacidad para celebrar este acto.

Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el promotor en el escrito de
iniciación:

La firma de las tablas salariales para el año 2011 del sector de la construcción
para Granada y su Provincia con una subida salarial del 1,5 %

Se hace constar que el presente acto comienza a las 10:00 horas, finalizando a las
__ horas, siendo el número de trabajadores afectados por este conflicto el de
22000.

Finalización del procedimiento: CON AVENENCIA Y CON EL SIGUIENTE CONTENIDO:
Las partes aprueban las Tablas Salariales para el año 2011 del sector de Obra
Pública y Construcción de la Provincia de Granada que se anexa a esta acta.
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Reunidos los arriba relacionados se procede a la aprobación de los siguientes
puntos:

1°) Tablas Salariales, Tablas de horas extraordinarias de Construcción de Obra
Pública, así como las Tablas del sector del Y eso y la Escayola, para el año 2011,
con una subida salarial del 1 ,5%. Estas tablas tendrán carácter retroactivo desde
el 1 de Enero de 2011.

La Comisión Negociadora delega en el miembro de la misma, D. Juan Carlos Sáez
Lechuga para la presentación y registró ante la autoridad laboral competente, al
objeto de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En prueba de conformidad con lo anteriormente  expuesto, firmamos la presente
acta en el lugar y fecha arriba indicados.
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